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Resumen 

 
 El fenómeno del ciberbullying es una problemática psicosocial que genera un impacto 

negativo a nivel físico, psicológico y social tanto a los ciberagresores como a las cibervíctimas 

es por ello que el objetivo de nuestro estudio fue describir la presencia de ciberbullying en las 

dimensiones de ciberagresión y cibervictimización en 79 estudiantes, del octavo año de 

Educación Básica Superior, pertenecientes a la Escuela de Educación Básica Panamá de la 

ciudad de Cuenca. La metodología utilizada fue cuantitativa, con alcance descriptivo, 

haciendo uso del instrumento de medición de la escala European Cyberbullying Intervention 

Project Questionnaire (ECIPQ), que permite identificar la incidencia y las manifestaciones del 

ciberbullying, la ciberagresión y cibervictimización. Se evidenció un 16,5% de estudiantes 

víctimas de ciberbullying, un 15,2% de ciberagresores y un 8,9% de ciberagresores 

victimizados. En la cibervictimización sus principales manifestaciones fueron la denigración, 

ciberpersecución y exclusión, además se presentó con menor frecuencia los insultos 

electrónicos, suplantación de personalidad y desvelamiento; sin embargo, no se evidenció la 

presencia de acoso cibernético por delegación. En tanto que en la ciberagresión las 

principales manifestaciones fueron la exclusión, insultos electrónicos, la denigración y la 

ciberpersecución. En conclusión, se puede evidenciar que existe un número mínimamente 

mayor de cibervíctimas en comparación a los ciberagresores, con manifestaciones 

características de cada dimensión. 

Palabras clave: acoso cibernético, adolescentes y problemática psicosocial 

 

 

 

 

 

 

   
 
El contenido de esta obra corresponde al derecho de expresión de los autores y no compromete el pensamiento 
institucional de la Universidad de Cuenca ni desata su responsabilidad frente a terceros. Los autores asumen la 
responsabilidad por la propiedad intelectual y los derechos de autor. 

Repositorio Institucional: https://dspace.ucuenca.edu.ec/ 

https://dspace.ucuenca.edu.ec/


 
3 

 

Melina Janneth Lema Guamán – Nelly Azucena Sangurima Gallegos 
 

Abstract 

The phenomenon of cyberbullying is a psychosocial problem that generates a negative 

physical, psychological and social impact on both cyber-aggressors and cyber-victims. Our 

study aimed to describe the presence of cyberbullying in the dimensions of cyberaggression 

and cybervictimization among 79 students of the eighth year of Higher Basic Education, from 

the Panama Basic Education School in the city of Cuenca. A quantitative methodology was 

used, with a descriptive scope, making use of the measurement instrument of the European 

Cyberbullying Intervention Project Questionnaire (ECIPQ) scale, which allows identifying the 

incidence and manifestations of cyberbullying, cyber-aggression and cyber-victimization. 

There was evidence of 16.5% of students who were victims of cyberbullying, 15.2% of cyber-

aggressors and 8.9% of victimized cyber-aggressors. In cybervictimization, the main 

manifestations were denigration, cyber persecution and exclusion; in addition, electronic 

insults, impersonation and unveiling were less frequent; however, there was no evidence of 

cyberbullying by delegation. In cyber-aggression, the main manifestations were exclusion, 

electronic insults, denigration and cyber-persecution. In conclusion, it can be evidenced that 

there is a minimally higher number of cybervictims compared to cyberaggressors, with 

characteristic manifestations of each dimension. 

Keywords: cyberbullying, adolescents and psychosocial problems 
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Fundamentación Teórica 

 
El ciberbullying es una tipología virtual de acoso escolar, integrada en la problemática de 

violencia escolar (Olweus, 1998). Es una realidad presente en los centros educativos que 

contamina la convivencia, produciendo efectos negativos en todo el alumnado y profesorado. 

Es un tipo de violencia que ha venido evolucionando con el tiempo, todo esto unido a los 

medios de comunicación y avances tecnológicos que contribuyen a una violencia dentro y 

fuera de la unidad educativa (Hernández y Solano, 2007). 

 
El ciberbullying tiene su origen en el bullying tradicional (Herrera et al., 2018, como se citó en 

Olweus 1998), y su denominación como ciberbullying comenzó a ser utilizada por Fardón y 

Hertz (2007) quienes lo definieron como un tipo de acoso psicológico haciendo uso de los 

medios de comunicación digital. Para Arias (2018) el ciberbullying es “acoso o agresión entre 

menores o pares en internet” (p. 352). Sánchez (2020) destaca que este fenómeno comparte 

muchas de las características perpetradas en el acoso tradicional o bullying (amenazas, 

insultos, agresión grabada, etc.). No obstante, el anonimato tras el que se esconde el agresor, 

junto con la rápida difusión que caracteriza a las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC), hacen de estas agresiones situaciones más dañinas y perjudiciales 

para todos los participantes. 

 
El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2023) menciona que el acoso o 

intimidación por medio de las tecnologías digitales, puede ocurrir en las redes sociales, las 

plataformas de mensajería, las plataformas de juegos y los teléfonos móviles; es un 

comportamiento que se repite progresivamente y que busca atemorizar, enfadar o humillar a 

otras personas, sobre todo a los más débiles. Las redes sociales permiten que este acoso 

sea masivo y llegue a más personas, de tal manera que puede tener un mayor alcance a sus 

víctimas e intensifica que la víctima se sienta indefensa. Este fenómeno evidencia un 

desequilibrio de poder entre la víctima y el agresor, está agresión se da de manera persistente 

y produce un sufrimiento constante (Serrano et al., 2020). 

 
Entre las características relevantes del ciberbullying Lídice et al. (2022) destacan las 

siguientes: el agresor no utiliza su nombre real, actúa desde el anonimato, y posee una falta 

de ética. El agresor amenaza a la víctima y está se siente indefensa, debido a que no hay un 

sitio seguro en donde resguardarse de las agresiones repetitivas y causa graves daños, los 

medios virtuales se convierten en una forma de difusión masiva de la violencia que sufre la 

víctima, invadiendo su intimidad, esto se produce cuando el agresor comparte información 

privada de la víctimas, también es importante mencionar la falta de control parental, debido a 
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una mala comunicación entre padres e hijos, estos no conocen del daño que sus hijos están 

viviendo (Lídice et al., 2022). 

 
Neyra (2021) destaca que a causa de que la educación se ha virtualizado en estos últimos 

tiempos, el ciberbullying ha tenido un incremento, es así como los medios tecnológicos son 

usados para atacar. Para Garmendia et al. (2019) el constante crecimiento de la tecnología 

en la comunidad escolar y su participación en los medios tecnológicos ha hecho que el 

ciberbullying encuentre nuevas modalidades de acceder a su víctima; podemos destacar la 

persecución por celulares, chats utilizados para compartir grabaciones, divulgación de 

rumores e intimidación mediante redes sociales, etc. En un estudio realizado por 

Garaigordobil et al. (2018) reportan que: 

 
Entre las conductas de ciberbullying más frecuentes identificadas en esta revisión 

cabe destacar: envío de mensajes desagradables, insultos, amenazas, realizar 

comentarios y hacer circular rumores para desprestigiar o ridiculizar a la víctima, 

difundir fotos y vídeos ofensivos para la víctima, robo de la contraseña. (p. 2) 

 
Lo cual evidencia que el ciberbullying se produce reiteradamente y se da de distintas maneras 

como ofensas al cuerpo de una persona o la manera de vestirse, divulgación de información 

privada, intimidación y amenazas. La forma de agredir a los adolescentes mediante los 

medios tecnológicos es cruel y diversa, existen agresores que extorsionan amenazando a 

sus víctimas de publicar fotografías vergonzosas de ellos o crean sitios web para humillarlos; 

pero en estas agresiones encontramos un factor general que es el anonimato del agresor, el 

cual impide una relación directa entre el agresor y la víctima (Bastidas et al., 2021). 

 
El Ministerio de Educación (2022) explica que el ciberbullying es un acoso intencionado, 

además al hacer uso de las TIC se divide en los siguientes tipos: a) phishing: suplementación 

de la identidad, b) sextorsión: una forma de explotación sexual virtual, c) stalking: enviar 

mensajes constantes a la víctima con el fin de controlar, d) harssment: implica denigrar y 

amenazar a través de correos electrónicos, e) flaming: insultar en los salones de chat, f) trata 

de imágenes personales: se copia información de las redes sociales de un individuo para 

vender en internet y, c) captación para trata: cuando se seduce, rapta y, posteriormente, 

obliga a vender drogas o incluso sus órganos. 

 
Según Garaigordobil (2020) en el ciberbullying podemos diferenciar a la víctima, de igual 

manera al agresor y los observadores, estos toman un rol neutral y prefieren callar y provoca 

que está situación se siga dando e intensificando. El observador no ofrece ayuda o denuncia 

por miedo o por falta de empatía. A su vez, el agresor actúa de manera cruel para ser visto 
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como una figura de poder y dominio, busca manipular y controlar a su víctima, de tal manera 

que la víctima no se atreve a actuar ni a denunciar el abuso que está sufriendo, debido al 

miedo que experimenta, a pesar de que sufre un maltrato permanente no se siente capaz de 

informar los hechos de violencia (Gómez, 2021). 

 
Ahora bien, Gómez (2021) identifica que las víctimas sufren de alteraciones en su estructura 

psicológica, es así como muestran ansiedad, tristeza, vergüenza, miedo a ser sometidos a 

constantes amenazas y experimentan sentimientos de incapacidad para hacer frente a las 

agresiones que están sometidos. El acosador por el contrario se siente victorioso porque es 

capaz de controlar a su víctima. Es importante diferenciar a la ciberagresión y a la 

cibervíctimización, cuando hablamos de ciberagresión nos referimos a quienes causan daño 

mediante un medio electrónico. Con relación a esto Romera et al. (2021) mencionan que los 

jóvenes ciberagresores emiten conductas que dañan psicológica y moralmente a sus iguales 

en la red social provocando aislamiento en las víctimas. 

 
En cuanto a la cibervictimización, ha sido un grave problema en donde estos sujetos padecen 

de acoso a través de la tecnología, experimentando rechazo colectivo, repercutiendo 

especialmente en los adolescentes, constituyendo una grave afectación en su salud mental, 

provocando depresión, agresividad, baja autoestima, problemas conductuales y deficiencia 

académica; afectando su vida cotidiana (Lozano y Milka, 2022). El internet hace que la 

información llegue con rapidez a la víctima, quien tiene menos posibilidad de escapar de las 

agresiones que recibe (Chocarro y Garaigordobil, 2019). 

 
Cañas et al. (2019) en su estudio describen que tanto las cibervíctimas como los 

ciberagresores experimentan efectos negativos en su vida diaria: los ciberagresores más 

crueles muestran depresión, tristeza, tensión, menor autoestima y disminución del placer por 

vivir; mientras que las cibervíctimas experimentan estrés, soledad, intranquilidad frente a los 

demás, menor autoestima, disminución del gusto por vivir y menos inteligencia emocional. 

Para Gómez (2021) este fenómeno se considera como un problema social que tiene como 

intención controlar, manipular y deteriorar por diversos medios digitales la identidad de quien 

sufre el acoso. Al tratarse de violencia psicológica y verbal, tiene varias consecuencias tanto 

en el contexto escolar, familiar y social. Los que se muestran más indefensos ante este 

problema social son los adolescentes, quienes al ser víctimas de este acoso constante 

experimentan efectos negativos en diferentes ámbitos de su vida (Bastidas et al., 2021). 

 
El acoso ejercido hacia los adolescentes a través de estos medios se presenta mediante 

“insultos electrónicos, hostigamiento, denigración, suplantación, desprestigio en la Web, 
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desvelamiento, sonsacamiento -mostrar mensaje o fotos comprometedoras-, exclusión, 

ostracismo, ciber persecución, paliza feliz, sexting” (Dorantes, 2019, p. 137). En efecto los 

niños, niñas y adolescentes al estar expuestos de forma constante a diversas agresiones a 

través de los medios virtuales, que difícilmente son controlados, provocan que lleguen a 

deprimirse e incluso a tener ideas de suicidio (Viñachi y Males, 2022).  

 
Se ha evidenciado que la población adolescente es vulnerable a desarrollar problemas 

(Ramírez, 2020). Papalia y Martorell (2017) describen a la adolescencia como un proceso de 

cambios físicos, cognoscitivos y psicosociales que implica una transición de la niñez a la vida 

adulta. Los adolescentes tempranos entre los 10 y 13 años de edad, inician con los cambios 

físicos, cognitivos y sociales (UNICEF, 2020). Los padres, tutores o cuidadores deben estar 

al pendiente del uso de esta nueva era de los medios tecnológicos debido a que, el acceso a 

las tecnologías, internet y a los celulares se ha popularizado entre los adolescentes, siendo 

el ciberespacio su comunidad, que le ofrece infinidad de posibilidades de acceso a 

información, educación, ocio y, sobre todo, facilidad para la interacción (Alvites, 2019). 

 
Es fundamental recalcar que tras este fenómeno del ciberbullying existen factores de riesgo 

que los adolescentes atraviesan al estar en una situación crítica y no poderla afrontar 

asertivamente. Uno de los riesgos más recurrentes es el hecho de confiar en cada individuo 

con el que hablan en Internet, sea conocido o no, y aportar datos personales. Eso conlleva a 

que muchos menores de edad, posteriormente, sean victimizados por contactos que 

conocieron a través de vía online (Ramírez, 2020).  

 
Existen diversas causas que provocan una afectación a la salud mental infantil y juvenil, 

existiendo factores que influyen en la condición de vida y de la salud relacionadas a la 

violencia, a la discriminación, entre otros (Romualdo et al., 2019). En relación al ciberagresor 

los factores de riesgo son: la falta de empatía, la competencia social, el apoyo parental, la 

violencia intrafamiliar, los rasgos psicóticos, la búsqueda de sensaciones, y las habilidades 

sociales. En cuanto a las cibervíctimas los factores de riesgo son: haber sufrido acoso escolar, 

la desinhibición en la respuesta, las habilidades sociales, la ansiedad social y los factores 

familiares (Rojas, 2021). Dentro de estos dos fenómenos se ve inmersa como causa del 

ciberbullying: la edad, el sexo femenino, y el tiempo de uso del celular e internet (Redondo, 

2023). 

 
El estudiante al ser vulnerado psicológicamente experimenta daño emocional significativo, 

debido a que la información dañina está accesible para todas las personas de alrededor de 

la víctima, esta información deliberada está presente las veinticuatro horas del día y durante 
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largos períodos de tiempo. Debido a que el acoso es anónimo, se produce de manera 

continua e inevitable y difícilmente se elimina el material publicado, razón por la que la víctima 

tiende a experimentar ansiedad, depresión, ideación suicida, estrés, miedo, inseguridad, 

indefensión, nerviosismo, irritabilidad, frustración, trastornos somáticos y del sueño y 

dificultades para concentrarse por lo que se afecta su rendimiento académico (Chávez et al., 

2020). 

 
Se genera un gran impacto en el desarrollo emocional de las víctimas del ciberbullying 

quienes pueden sufrir depresión, expresando tristeza, cambios psicosomáticos y pérdida de 

interés. Además, algunos estudiantes pueden presentar otros trastornos como fobia social, 

trastorno disocial, dependencia de drogas lo que podría significar un predictor de problemas 

psicosociales (Alvites, 2019). Garaigordobil et al. (2018) manifiestan que el agresor puede 

presentar dificultades en la adaptación personal, social y laboral; además de presentar un 

desempeño académico bajo con consumo de alcohol y drogas. Neyra (2021) a su vez señala 

que muchas de las víctimas de ciberbullying padecen de un malestar psicológico e ideación 

suicida. 

 
Es imprescindible por tanto que los adolescentes puedan identificar las características del 

ciberbullying, ya que este fenómeno tiene una mayor prevalencia desde los 12 años en 

adelante (Mendoza, 2012). Los estudios demuestran que es fundamental que exista una 

integración curricular en los colegios sobre los riesgos para víctimas y para la comunidad 

educativa (Henning et al., 2019). Asimismo, el estudiante debe crecer en un entorno familiar 

caracterizado por el afecto, la comunicación asertiva, y el desarrollo de la autonomía 

(Pacheco, 2018). Chávez et al. (2020) coinciden en el hecho que la familia constituye un factor 

de protección esencial, evidenciando que el fortalecimiento parental y la mejora en las pautas 

de crianza se convertirán en indicadores adecuados para la vida del estudiante. 

 
Para entender este fenómeno hay varios enfoques que explican el ciberbullying. Entre estos 

tenemos al psicoanálisis, Vera (2022) menciona que esta acción es cuando la persona tiene 

activada en todo momento impulsos inconscientes que están socialmente dominados por la 

fuerza interior con el fin de agredir virtualmente a su víctima. Los antecedentes familiares, 

como algún tipo de malestar psicológico pueden llegar a provocar que la persona tenga una 

descarga emocional que implica violentar a otros individuos para desahogarse el trauma y 

tener una ganancia placentera (Andrade, 2019). Por otro lado, el enfoque del aprendizaje 

social de Mancha y Acharya (2022), afirman que: 
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La agresión depende en buena medida de factores biológicos, es decir, que hay una 

predisposición biológica para participar en actos violentos, agresivos u otras 

conductas desadaptadas, aunque se reconoce que el aprendizaje de la conducta se 

lleva a cabo dentro de la familia, en el grupo de iguales o en cualquier otro contexto 

en el que el individuo interactúa, por tanto, el aprendizaje puede bloquear o reforzar 

la predisposición biológica. (p. 4) 

 
Otro de los enfoques que se centra en este ámbito de violencia cibernética es el cognitivo. El 

hecho de herir a los demás conlleva al incremento de aparición de despersonalización y una 

evidente distancia emocional del individuo y la sociedad; la normalización de conductas 

negativas; desorientación en la toma de decisiones y construcción de juicios morales 

incorrectos (Vera, 2022). Desde el enfoque cognitivo la violencia, comprende aspectos 

psicológicos afectando a los pensamientos, conductas y emociones; cada uno de estos 

aspectos están vinculados provocando pensamientos automáticos erróneos en la víctima 

(Herrera et al., 2017). Este acto de violencia son acciones provocadas por el agresor; para 

Olweus (1998) el acoso son las acciones negativas del agresor, es repetitivo, duradero, e 

intencional; causa un daño, hiere o incomoda a otra persona. 

 
La incidencia del ciberbullying y las características particulares que este fenómeno posee 

producen en los adolescentes graves consecuencias, como menciona Neyra (2021) el 

ciberbullying es muy dañino para las víctimas y afecta su bienestar mental y su desempeño 

escolar, además causa un impacto negativo sobre el autoconcepto y autoestima, de igual 

manera produce angustia, depresión, y ansiedad pudiendo llegar al suicidio.   

 
Marín et al. (2019) en su investigación realizada a partir de varias bases de datos de países 

internacionales con 173.179 adolescentes escolarizados, encuentran como causas de 

ciberbullying: el uso de Internet y TIC, aspectos familiares y sociales, y aspectos psicológicos 

e individuales. De tal manera el ciberbullying ha impactado en la vida de muchos 

adolescentes, como señalan Ortega y Carrascosa (2018) “las víctimas se sienten indefensas 

al no saber quién o quiénes son sus ciberagresores debido a que estos utilizan nombres 

falsos o seudónimos en Internet” (p. 358). Dichos autores en sus estudios realizados con 

adolescentes de España reportaron que las cibervíctimas acosadas entre 3 y 6 meses son 

las que tienen un mayor malestar psicológico que las cibervíctimas acosadas durante 1 año 

(o más), además son las que perciben menos apoyo emocional, y se sienten más solas. 

 
En cuanto a la incidencia del ciberbullying, Orosco et al. (2022) muestran que en Perú el 

16,3% de 886 escolares han sufrido de ciberbullying, siendo las conductas de mayor 
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incidencia la exclusión, el hostigamiento y la suplantación de identidad. De igual manera, 

Bastidas et al. (2021) en su estudio realizado con 186 estudiantes de Quito indican que el 

22,6% de la muestra ha sufrido ciberbullying. Estos estudios evidencian la existencia de 

ciberbullying en el contexto educativo, con una presencia considerable en comparación a los 

parámetros internacionales. 

 
Otros datos recopilados por Arias et al. (2018), indican que en Chile existen diferencias 

significativas ante las amenazas o discriminación a través del internet, se observan 

porcentajes altos en los hombres con un 11,9% mientras que las mujeres con un 2,4% en 

Colegios Particulares Subvencionados. Por otro lado, los jóvenes de seis instituciones del 

noreste de España admiten haber ejercido ciberbullying entre la edad de 13 a 15 años con 

un 51,9% en los hombres, mientras que en las mujeres la edad asciende de los 16 hasta los 

17 años indicando un porcentaje de 39,7%. Tal es el caso que la frecuencia de ciberacoso 

que tuvieron entre los hombres y las mujeres fue ocasional y duraba entre una o dos semanas 

(Rivadulla y Rodríguez, 2019). Álvarez et al. (2017) dieron a conocer que las manifestaciones 

que más predominan son agresiones verbales y la exclusión online, siendo las más 

habituales. 

 
Es crucial mencionar que en Ecuador se han realizado estudios de este fenómeno, en una 

investigación por Bastidas et al. (2021) con 186 estudiantes de una Unidad Educativa de 

Quito, evidenciaron que el 22,6% han sufrido ciberbullying, generando consecuencias: 

emocionales, académicas y sociales. Viñachi y Males (2022) también han encontrado que en 

los centros educativas del cantón de Otavalo se da la modalidad de cibervictimización con 

mayor prevalencia de un 8,37% mediante la suplantación y la modalidad verbal. Agregando 

a lo anterior, se ha observado que existe dos tipos de casos de ciberbullying en estudios 

llevadas a cabo desde el año 2016 hasta el 2020, el primero es la violación a la intimidad y el 

segundo la pornografía a los niños, niñas y adolescentes (Recalde, 2021). 

 
Miranda y Yllán (2020) en Lima manifiestan que “los estudiantes del nivel secundaria no 

lograron identificar los insultos electrónicos, el hostigamiento, la denigración, la suplantación, 

el desvelamiento y sonsacamiento” (p.2). Al contrario, Chacón y Mayulema (2021) describen 

que las víctimas de ciberbullying identificaron insultos electrónicos, amenazas constantes, 

compartir su información íntima en redes sociales, emitir ofensas, denigrar, etc. De tal manera 

se obtuvo que 2 de cada 10 alumnos que participaron en la investigación son propensos a 

sufrir de ciberbullying de manera ocasional o permanente. A diferencia de esto Soto (2020) 

identificó un nivel bajo de víctimas por ciberbullying. De-Barros et al. (2018) identificaron que 

de 739 estudiantes el 19,5% habían sido víctimas de ciberbullying. Moreta et al. (2018) 
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distinguen que las manifestaciones del ciberbullying que se presentan con mayor frecuencia 

son la exclusión, mensajes de odio y robo de cuentas.  

 
A nivel local, en un estudio llevado a cabo en adolescentes de distintas Instituciones 

Educativas de la ciudad de Cuenca por Ordóñez y Prado (2019), se evidenció que del 28.3% 

de estudiantes que eran víctimas de acoso escolar, un 4.3% eran víctimas de ciberbullying, 

teniendo como tipología predominante los insultos electrónicos y la exclusión; los resultados 

obtenidos fue a través de la escala European Cyberbullying Intervention Project 

Questionnaire (ECIPQ) versión en español (Ortega et al., 2016) adaptado a la población 

Cuencana por Ordóñez y Prado (2019). “La consistencia interna de la versión adaptada al 

contexto mostró una fiabilidad α = .840 para los ítems de cibervictimización y α = .732 para 

los de ciberagresión” (Ordoñez y Prado, 2019, p.36). Las dos dimensiones de 

cibervitimización y ciberagresión del ECIPQ, permiten conocer las manifestaciones del 

ciberbullying, tales como: insultos electrónicos, denigración, ciberpersecusión, acoso 

cibernético por delegación/indirecto, suplantación de identidad, desvelamiento y exclusión 

(Ortega et al., 2016).   

 
De acuerdo a lo anteriormente mencionado, Álvarez (2018) refiere que el ciberbullying tiene 

un efecto transversal en los demás ámbitos de socialización de los jóvenes: familia, amigos, 

compañeros, etc., de tal manera que no existe un lugar seguro donde protegerse de este 

constante acoso psicológico, por lo que las consecuencias del ciberbullying son 

especialmente graves. De tal modo, Ortega y Carrascosa (2018) mediante un estudio 

realizado en España muestran que las víctimas del ciberbullying que son acosadas entre 3 y 

6 meses presentan una mayor intranquilidad psicológica, sumado a esto las víctimas 

acosadas durante 1 año sienten una disminución de apoyo emocional y experimentan mayor 

soledad, mientras que, en Bolivia, Larrota et al. (2018) evidencian que el ciberbullying “tiene 

una relación directa con actitudes, intentos y pensamientos suicidas…” (p. 19). A nivel 

nacional, Larzabal et al. (2019) en su estudio realizado en la provincia de Tungurahua con 

adolescentes, determinan que existe una relación entre estrés y ciberbullying. 

 
Tomando en cuenta los efectos negativos que produce el ciberbullying en los adolescentes y 

el alcance que este tiene a sus víctimas pasa a ser considerado un problema social que debe 

ser abordado, sobre todo en los últimos años los estudios a nivel local del ciberbullying no 

están actualizados y son estudios realizados antes de la pandemia del COVID-19, es decir 

antes de que la educación se haya virtualizado y antes de la creciente popularidad de los 

medios digitales entre los adolescentes. 
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La motivación del presente estudio está basada en determinar la presencia de ciberbullying 

en las dimensiones de ciberagresión y cibervictimización en los estudiantes de octavo año de 

la Escuela de Educación Básica Panamá de la ciudad de Cuenca. Debido a que en la 

actualidad el ciberbullying ha impactado en la vida de muchos adolescentes, hoy en día 

vemos que el acoso escolar no solo se vive dentro de un espacio educativo, sino que ha 

evolucionado mediante el uso de la tecnología. 

 
Así mismo, según la Ley Orgánica de la Educación Intercultural (LOEI, 2021) en el artículo 

347, hace referencia a que es de total relevancia: “Erradicar todas las formas de violencia en 

el sistema educativo y velar por la integridad física, psicológica y sexual de las estudiantes y 

los estudiantes” (s.p). La investigación tiene una gran relevancia dado que el ciberbullying 

afecta a la salud de los estudiantes implicados, esto se evidencia en la revisión bibliográfica. 

Por tal razón es responsabilidad de las Instituciones Educativas contribuir a la sana 

convivencia entre los estudiantes y al bienestar de ellos, de tal manera que sea un lugar 

seguro en donde los escolares puedan desarrollar sus capacidades y habilidades. 

 
Los antecedentes anteriormente mencionados dieron origen a las siguientes preguntas de 

investigación: ¿Cuáles son las manifestaciones de cibervictimización que predominan en los 

estudiantes de octavo año de Educación Básica Superior de la Escuela de Educación Básica 

Panamá durante el periodo 2023-2024?, ¿Cuáles son las manifestaciones de ciberagresión 

que predominan en los estudiantes de octavo año de Educación Básica Superior de la 

Escuela de Educación Básica Panamá durante el periodo 2023-2024? 

 
En función de las preguntas de investigación se planteó como objetivo general: describir el 

ciberbullying en las dimensiones de ciberagresión y cibervictimización en los estudiantes de 

octavo año de Educación Básica Superior de la Escuela de Educación Básica Panamá 

durante el periodo 2023-2024. Además, este estudio buscó identificar las manifestaciones 

que predominan dentro de la cibervictimización en los estudiantes de octavo año de 

Educación Básica Superior de la Escuela de Educación Básica Panamá; así como   identificar 

las manifestaciones que predominan dentro de la ciberagresión en los estudiantes de octavo 

año de Educación Básica Superior de la Escuela de Educación Básica Panamá. 

 
Proceso Metodológico 

 
Enfoque, Tipo y Alcance De La Investigación 

 
La presente investigación tiene un enfoque cuantitativo, para la medición y estimación de las 

magnitudes de los fenómenos, con alcance descriptivo, puesto que se recopila y se reporta 



 
17 

 

Melina Janneth Lema Guamán – Nelly Azucena Sangurima Gallegos 
 

la información sobre los constructos a investigar (Hernández et al., 2014). Así mismo, el 

estudio es de carácter no experimental de diseño transversal, debido a que no se manipula 

la variable y la mediación de los constructos que se analizaron fue en un solo momento 

(Hernández y Mendoza, 2018). 

 
Participantes 

 
En la investigación se trabajó con 79 estudiantes de octavo año de Educación Básica Superior 

de la Escuela de Educación Básica Panamá, durante el periodo 2023-2024, dado que la 

población era pequeña, se optó por utilizar la totalidad de la unidad de análisis, evitando así 

la selección de una muestra (Hernández y Mendoza, 2018). De los 79 estudiantes 40 

pertenecían al paralelo “A” y 39 al paralelo “B”. (Ver Tabla 1) 

 
Los estudiantes que participaron en la investigación cumplieron con los siguientes criterios 

de inclusión: a) ser estudiante de octavo año de Educación Básica Superior de la Escuela de 

Educación Básica Panamá, b) estudiantes que posean el consentimiento firmado por parte 

de su representante legal y, c) estudiantes que deseen participar voluntariamente en la 

investigación. En cuanto a los criterios de exclusión, no formaron parte de este estudio los 

adolescentes que: a) presentaron algún tipo de discapacidad intelectual o física que les 

impida llenar la escala y, b) no tengan el consentimiento y asentimiento firmado. 

Tabla 1 

Caracterización de la población objeto de estudio 

Escolaridad N 

Octavo “A” 
Octavo “B” 

40 
39 

Instrumento 

 
Se hizo uso del instrumento denominado: Escala European Cyberbullying Intervention Project 

Questionnaire (ECIPQ) de (Ortega et al., 2016) adaptada por Ordóñez y Prado (2019) en 

Cuenca, Ecuador (Anexo A). Es un cuestionario conformado por 22 ítems de respuestas de 

tipo Likert, que varían de 0 a 4, donde 0 representa "nunca", 1 indica "una vez o dos veces", 

2 significa "una o dos veces al mes", 3 refleja "alrededor de una vez por semana", y 4 denota 

"más de una vez a la semana". Su propósito es evaluar la prevalencia del ciberbullying. La 

versión adaptada al contexto demostró una sólida confiabilidad interna, con un coeficiente α 

de .840 para los ítems relacionados con la cibervictimización y α de .732 para los relacionados 

con la ciberagresión (Ordóñez y Prado, 2016).  
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En nuestra investigación presentó un α = .883, que evidencia una buena fiabilidad. El 

cuestionario permitió identificar las dimensiones del ciberbullying, a nivel de cibervictimización 

y ciberagresión. De un total de ítems, los 11 primeros se refieren a la cibervictimización y los 

otros 11 a la ciberagresión. Para calificar las respuestas obtenidas se tuvo en cuenta lo 

siguiente: un estudiante asume el papel de víctima o cibervíctima cuando sus puntuaciones 

en cualquiera de los ítems de victimización son dos o más (indicando una frecuencia de una 

vez al mes o superior), mientras que en todos los ítems de agresión obtiene un puntaje de 

uno o menos (una o dos veces). En contraste, un estudiante se clasifica como agresor o 

ciberagresor si sus puntuaciones en cualquiera de los ítems de agresión son dos o más 

(indicando una frecuencia de una vez al mes o superior), y en todos los ítems de victimización 

obtiene un puntaje de uno o menos (una o dos veces). Las dimensiones contempladas por el 

instrumento incluyen insultos electrónicos, denigración, ciberpersecución, suplantación de 

personalidad, desvelamiento, exclusión y acoso cibernético por delegación (Ordóñez y Prado, 

2019). 

 
Procedimiento y Análisis de Datos 

 
Para realizar este estudio primero se contactó con las autoridades de la Escuela de Educación 

Básica de Panamá. Con la factibilidad para realizar el estudio que se obtuvo en la Institución 

Educativa se realizó una reunión con los padres de familia en donde se socializó los objetivos 

de la investigación y se obtuvo la firma del consentimiento informado (Anexo B). Posterior a 

ello se generó un primer acercamiento con los estudiantes para socializar los objetivos del 

estudio, además de sus derechos como participantes de la investigación, con ello se llevó a 

cabo la firma del asentimiento informado de cada uno de los estudiantes (Anexo C). Una vez 

obtenidos los consentimientos informados y asentimientos informados se procedió a la 

aplicación del instrumento que tuvo una duración de aproximadamente 30 minutos para cada 

paralelo (A y B). 

 
Recopilada la data se procedió con la tabulación de la base de datos de estadística descriptiva 

en el programa Excel. El análisis se hizo a través del programa SPSS versión 25, que permitió 

detallar medidas de tendencia central como: frecuencias y media. Para la presentación de 

resultados se hace uso de tablas. 

 
Aspectos Éticos 

 
Esta investigación cumplió con los principios de beneficencia y no maleficencia, fidelidad y 

responsabilidad, integridad, justicia y respeto por “los derechos y la dignidad de las personas, 

en base de los principios éticos de los psicólogos y código de conducta” según la (American 
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Psychological Association [APA], 2010, P. 6). Se realizó la aplicación del consentimiento 

informado a los representantes legales de los adolescentes, de igual manera se aplicó el 

asentimiento informado a los participantes del estudio, con el fin de garantizar la libre y 

voluntaria participación, respeto, la promoción de los derechos y confidencialidad de sus 

respuestas. 

 
Es importante recalcar que la investigación es posición de las autoras, con el objetivo de evitar 

conflictos de interés luego de haber concluido con el estudio. Sin embargo, sí se consiente el 

uso de la base de datos obtenidos que puede ayudar para futuras investigaciones. Por lo cual, 

se permite la publicación del estudio en el repositorio Institucional. Por otro lado, la 

investigación consideró riesgos mínimos durante la aplicación del instrumento, debido al 

factor emocional que implica el ciberbullying.    

 
Presentación y Análisis de Resultados 

 
La presentación de resultados responde a los objetivos planteados, es así que para dar 

alcance al objetivo general se describe la presencia ciberbullying en las dimensiones de 

ciberagresión y cibervictimización. En función del objetivo general se da alcance a los 

objetivos específicos al identificar las manifestaciones que predominan dentro de la 

cibervictimización y ciberagresión. El instrumento ECIBPQ empleado presentó una alfa de 

Cronbach de 0,883, que es un nivel de confiabilidad aceptable. 

 
A nivel general se observó la presencia de cibervictimización en un 16,5% y de ciberagresión 

en un 15,2%, con una frecuencia de una o dos veces en los dos últimos meses. Un dato 

interesante es la presencia de ciberagresores victimizados, aunque en un porcentaje bajo 

(Ver Tabla 2). Los datos obtenidos son concordantes con lo expuesto por Herrera et al. (2017) 

quienes refieren una mayor frecuencia de cibervíctimas con un porcentaje de 7,7% y 

ciberagresores se identifica un 2,8%. De igual manera, Álvarez et al. (2017) manifiestan una 

prevalencia de estas dos dimensiones, pero con diferencias significativas. En este sentido, 

Rivadulla y Rodríguez (2019) en su estudio afirman que este suceso se ha producido en 

varias ocasiones a la semana, siendo dimensiones influyentes para considerarse como 

ciberbullying. 
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Tabla 2 

Cibervíctima, Ciberagresor, y Ciberagresores victimizados 

Dimensiones   Frecuencias Porcentajes Porcentaje válido 

Cibervíctimas 
Ciberagresores 
Ciberagresores victimizados 

13 
12 
7 

16,5% 
15,2% 
8,9% 

16,5% 
15,2% 
8,9% 

 
Manifestaciones con Mayor Presencia en la Cibervictimización 

 
La manifestación de cibervictimización con una mayor presencia según la percepción de las 

víctimas y en función de las medias es la denigración, también se evidencia una presencia 

importante de exclusión y ciberpersecución. Con una menor frecuencia se encuentran los 

insultos electrónicos, suplantación de personalidad y desvelamiento, no obstante, no se 

evidencia la presencia de acoso cibernético por delegación. (Ver Tabla 3) 

 
Los datos de la investigación difieren de otros estudios. Los hallazgos de Chacón y Mayulema 

(2021) manifiesta que los insultos electrónicos se presentan con mayor frecuencia de un 25%, 

al igual que la ciberpersecución se presenta con un 21,1% (las víctimas sufren de amenazas 

a través internet) y la exclusión de grupos en internet se presenta con un 15,8%; mientras 

que, el hostigamiento, denigración y suplantación de identidad se evidencian con menor 

frecuencia. Orosco et al. (2022) por su parte identificaron un 27,7% de las víctimas sufren 

mayor frecuencia de exclusión, hostigamiento y suplantación de identidad en los medios 

digitales.  

Tabla 3 

Manifestaciones predominantes de la cibervitimización 
 

Manifestaciones de la cibervictimización 

  

Insultos 
Electróni

cos 
Denigr
ación 

Ciberp
ersecu

sión 

Suplantaci
ón de 

Personali
dad 

Acoso 
cibernéti
co por 

Delegaci
ón 

Desvel
amient
o 

Exclu
sión 

Media ,62 2,07 1,23 ,38 ,00 ,30 1,38 
N 13 13 13 13 13 13 13 

 
Al hacer un desglose de la data se puede observar lo siguiente en cuanto a las 

manifestaciones de la cibervictimización desde la percepción de la víctima: 

 
Desde la percepción de las víctimas se ha evidenciado la presencia de un 30,8% de insultos 

electrónicos, con una mayor frecuencia en el indicador de una o dos veces en los dos últimos 
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meses (Ver Tabla 4). Estos resultados son coincidentes con Chacón y Mayulema (2021) y 

Mendoza (2012) quienes reportaron la presencia de víctimas por insultos electrónicos, 

aunque en porcentajes muy bajos, y, con una frecuencia de aproximadamente una vez a la 

semana, haciendo uso para ello de mensajes de texto y correos ofensivos.  

Tabla 4 

Insultos electrónicos 

C1. Alguien me ha dicho palabras o me ha 
insultado usando el internet o mensajes por 

celular, porque quieren hacerme daño. Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

No 
Sí, una o dos veces en los dos últimos meses 
Sí, una o dos veces al mes 
Sí, aproximadamente una vez a la semana 
 Total 

9 
2 
1 
1 

13 

69,2% 
15,4% 
7,7% 
7,7% 
100% 

69,2% 
15,4% 
7,7% 
7,7% 
100% 

La denigración se evidencia en las preguntas C2, C9 y C11, las cuales hacen referencia al 

uso de palabras por internet con el fin de hacer daño a la víctima, a la modificación de fotos 

de la víctima en internet y a decir chismes sobre la cibervíctima en internet, evidenciando que 

el decir chismes sobre la víctima en internet es la que presenta una mayor presencia (Ver 

Tabla 5). Estos resultados se asemejan a la investigación realizada por Orosco et al. (2022) 

en donde identificaron que crear rumores y publicarlos en medios sociales como Facebook, 

WhatsApp, Instagram u otro para humillar a la víctima se presentaban con mayor frecuencia 

en un 12,6%. Mientras que en un estudio realizado por Miranda y Ylla (2020) identificaron que 

la denigración se presentaba con menor frecuencia, puesto que tan solo 2 estudiantes (0,90 

%) manifestaron sufrir degradación a veces.  

Tabla 5 

Denigración 

  
C2.  Alguien ha dicho a 
otras palabras sobre mí 

usando internet o mensajes 
por celular, porque quieren 

hacerme daño.  

C9. Alguien ha 
modificado fotos 

mías que yo había 
publicado en 

internet. 

C11. Alguien ha 
dicho chismes 
sobre mí en 

internet. 

N 13 13         13 
Media ,54 ,15       1,38 

 
A nivel de ciberpersecución se identifica que existen 5 víctimas (38.5%) con una mayor 

presencia en el indicador de aproximadamente una vez a la semana y de más de una vez a 

la semana (Ver Tabla 6). Estos resultados son similares a la investigación realizada por De-

Barros et al. (2018) quienes evidenciaron que los adolescentes víctimas recibían amenazas 

por mensajes de texto o correo con una frecuencia de un 34,3%.   
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Tabla 6 

Ciberpersecusión 

C3. Alguien me ha amenazado a través de 
mensajes por internet o celular. Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

No 
Sí, una o dos veces al mes 
Sí, aproximadamente una vez a la semana 
Sí, más de una vez a la semana 
 Total 

8 
1 
2 
2 

13 

61,5% 
7,7% 
15,4% 
15,4% 
100% 

61,5% 
7,7% 
15,4% 
15,4% 
100% 

 

La suplantación de personalidad se presentó en un 15,4%, con indicadores de frecuencia 

de una o dos veces en los dos últimos meses y de más de una vez a la semana. Es 

importante evidenciar que las preguntas que evidencian la presencia de suplantación de 

personalidad son la C4 y C6, quienes hacen referencia a jaquear el correo de la víctima 

para robar información personal y a crear cuentas de correo o redes sociales para 

suplantar a la víctima, reportándose que aquella que han tenido una mayor media es 

crear cuentas de correo o redes sociales para suplantar a la víctima. (Ver Tabla 7) 

 
Los resultados obtenidos no concuerdan con el estudio de Orozco et al. (2022) donde la 

suplantación de personalidad tuvo mayor frecuencia de un 21,1% en jaquear las redes 

sociales de la víctima para compartir información inapropiada y en menor frecuencia se 

presentó mandar mensajes desde el teléfono de la víctima para intimidad u ofender a 

otros. No obstante, los hallazgos del estudio de Moreta et al. (2018) demuestran que las 

víctimas del ciberbullying sufren de robo de su identidad en redes sociales. 

Tabla 7 

Suplantación de personalidad  

Suplantación de Personalidad Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

No 
Sí, una o dos veces en los dos últimos meses 
Sí, más de una vez a la semana 
Total 

11 
11 
1 

13 

84,6% 
7,7% 
7.7% 

100,0% 

84,6% 
7,7% 
7,7% 

100,0% 

  C4. Alguien ha jaqueado mi cuenta 
de correo y ha robado mi 
información personal. 

C6. Alguien ha creado una cuenta 
de correo o redes sociales falsas 
para hacerse pasar por mí. 

N 
Media 

13 
,03 

13 
,31 

 
En el estudio realizado no se evidenció acoso por delegación/indirecto (Ver Tabla 8). Estos 

hallazgos no concuerdan con los resultados obtenidos por Navarro et al. (2014) en donde 
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identificaron que las víctimas han sufrido jaqueo de la cuenta para hacerse pasar por él en 

redes sociales y mensajes de texto con una media de 1.13.  

Tabla 8 

Acoso cibernético por delegación/indirecto 

C5. Alguien ha jaqueado mi cuenta de correo 
o redes sociales y se ha hecho pasar por mí. Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Total 13 100% 100% 

 

El desvelamiento se presentó en un 23.1% en el grupo de víctimas, con una mayor frecuencia 

en el indicador de una o dos veces en los dos últimos meses. El desvelamiento se mide por 

las preguntas C7 y C8, las cuales hacen referencia a publicar información personal de la 

víctima en internet y a publicar videos o fotos comprometedoras de la víctima en internet; 

evidenciándose en el grupo de estudio una mayor presencia de publicar videos o fotos 

comprometedoras sobre la víctima en internet (Ver Tabla 9). Los resultados obtenidos se 

asemejan a los que obtuvieron Chacón y Mayulema (2021), quienes reportaron que la 

revelación de información personal de la víctima se da con una mayor frecuencia en una o 

dos veces a la semana y con una menor frecuencia alrededor de una vez a la semana. No 

obstante, difieren del estudio de Ordoñez y Prado (2019) en donde identifican que la víctima 

percibe un menor nivel de desvelamiento. 

Tabla 9 

Desvelamiento 

Desvelamiento Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

No 
Sí, una o dos veces en los dos últimos meses 
Sí, más de una vez a la semana 
Total 

10 
2 
1 
13 

76,9% 
15,4% 
7,7% 
100,0% 

76,9% 
15,4% 
7,7% 

100,0% 

  C7. Alguien ha publicado 
información personal sobre mí 

en internet 

C8. Alguien ha publicado videos y 
fotos comprometedoras sobre mí en 

internet. 

N 
Media 

13 
,08 

13 
0,23 

 

A nivel de exclusión se ha evidenciado un 38, 5% de víctimas que han sufrido de exclusión, 

presentando una mayor frecuencia en el indicador de más de una vez a la semana (Ver Tabla 

10). Los resultados son coincidentes con los reportados por Orosco et al. (2022), quienes 

manifestaron que conductas cómo no contestar llamadas y mensajes de texto a la víctima se 

presentaron con mayor frecuencia. No obstante, difieren del estudio realizado por Soto (2020) 
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quien evidencia que la exclusión de la víctima como el aislamiento en medios sociales se 

presenta con una frecuencia baja; es decir, las víctimas raras veces sufren de rechazo por 

medio de redes sociales. 

Tabla 10 

Exclusión 

C10. He sido dejado de lado (excluido, 
ignorado) o bloqueado de una red social o del 

chat Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

No 
Sí, aproximadamente una vez a la semana 
Sí, más de una vez a la semana 
 Total 

8 
2 
3 

13 

61,5% 
15,4% 
23,1% 
100% 

61,5% 
15,4% 
23,1% 
100% 

 
Manifestaciones con Mayor Presencia en la Ciberagresión 

 
La manifestación de ciberagresión con una mayor presencia según la percepción de los 

agresores y en función de las medias es la exclusión; se evidencia además una presencia 

importante de los insultos electrónicos, la denigración y la ciberpersecución; a diferencia de 

las cibervíctimas los ciberagresores si evidencian la presencia de acoso cibernético por 

delegación. Con una menor presencia se encuentran la suplantación de personalidad y 

desvelamiento. (Ver Tabla 11) 

 
Estos datos difieren de otros estudios (Dorantes, 2019; Henning et al., 2019; Viñachi y Males, 

2022); es así que Henning et al. (2019) encontraron una mayor frecuencia de un 3,2% de 

mensajes enviados como amenazas e insultos electrónicos; Dorantes (2019) expone que los 

factores que se relacionan con la aparición de ciberbullying fueron: los insultos electrónicos, 

revelación y hostigamiento; y, Viñachi y Males (2022) describieron que 1,1% de estudiantes 

agredían a sus víctimas mediante burlas con un promedio de dos veces por semana través 

de medios visuales y exclusión online, teniendo como preferencia agredir a sus pares a través 

de las diferentes redes sociales. 

Tabla 11 

Manifestaciones predominantes de la ciberagresión 

Manifestaciones de la Ciberagresión 

  

Insult
os 

Electr
ónico

s 

Deni
graci
ón 

Ciberpe
rsecusió

n 

Suplantaci
ón de 

Personali
dad 

Acoso 
cibernéti
co por 

Delegaci
ón 

Desvel
amient

o 
Exclu
sión 

Media 1,58 1,33 1,25 ,66 ,83 ,58 2,08 
N 12 12 12 12 12 12 12 



 
25 

 

Melina Janneth Lema Guamán – Nelly Azucena Sangurima Gallegos 
 

 
Al hacer un desglose de la data se pudo observar los siguientes resultados de las 

manifestaciones de la ciberagresión desde la percepción del agresor:  

 
Se ha evidenciado un 75% de exclusión desde la percepción del ciberagresor (9 de cada 12 

agresores han ignorado a sus víctimas en alguna red social), con una mayor frecuencia en el 

indicador de aproximadamente una vez a la semana y más de una vez a la semana (Ver 

Tabla 12). Este resultado es similar al de Álvarez (2018) quien indicó que el agresor elimina 

de juegos online y comunidades virtuales a la víctima. No obstante, no son coincidentes con 

De-Barros et al. (2018) quienes señalan una menor influencia de un 11,9% ciberagresores 

que han excluido a sus víctimas. De igual manera, Orosco et al. (2022) evidenciaron un bajo 

índice de llamadas ignoradas por el agresor. 

Tabla 12 

Exclusión 

C21. He dejado de lado (excluido, ignorado) o 
bloqueado a alguien en una red social o chat. Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

No 
Sí, una o dos veces en los dos últimos meses 
Sí, una o dos veces al mes 
Sí, aproximadamente una vez a la semana 
Sí, más de una vez a la semana 
Total 

3 
2 
1 
3 
3 

12 

25,0% 
16,7% 
8,3% 

25,0% 
25,0% 
100,0% 

25,0% 
16,7% 
8,3% 
25,0% 
25,0% 

100,0% 

 
Los insultos electrónicos se presentaron en un 58,3% (7 de cada 12 ciberagresores hacen 

uso de mensajes por vía electrónica para insultar a la cibervíctima), evidenciando una mayor 

frecuencia en el indicador de una vez a la semana (Ver Tabla 13). Esta data es coincidente 

con el estudio realizado por De-Barros et al. (2018) en Portugal, quienes identificaron que un 

43,4% de los participantes habían realizado ofensas a través de la red o del teléfono móvil, 

evidenciando un incremento en este tipo de manifestación. Andrade (2019), deduce que se 

debe al fácil acceso al internet. De igual manera, Garaigordobil et al. (2018) en una revisión 

sistemática sobre ciberbullying en Latinoamérica evidenciaron que la conducta más frecuente 

con un porcentaje de 51 % era el envío de mensajes desagradables. 

Tabla 13 

Insultos Electrónicos 

C12. He dicho palabras a alguien o le he 
insultado usando mensajes por celular o 

internet, porque quiero hacerle daño Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

No 
Sí, una o dos veces en los dos últimos meses 
Sí, una o dos veces al mes 

5 
2 
1 

41,7% 
16,7% 
8,3% 

41,7% 
16,7% 
8,3% 
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Sí, aproximadamente una vez a la semana 
Sí, más de una vez a la semana 
Total 

1 
3 

12 

8,3% 
25,0% 

100,0% 

8,3% 
25,0% 

100,0% 

 
Se evidenció la presencia de un 50% en la manifestación de la denigración (6 de cada 12 

ciberagresores denigran a sus víctimas), con una mayor frecuencia en el indicador de una o 

dos veces al mes y más de una vez a la semana. La denigración se expresa en los 

indicadores: C13, C20, y C22, que hacen referencia a usar palabras por celular o internet a 

la cibervíctima porque desean hacerle daño; a modificar fotos o videos en internet de la 

cibervíctima; y, a decir chismes sobre la cibervíctima en internet; evidenciándose en el grupo 

de estudio una mayor media en el indicador de decir chismes sobre la cibervíctima en internet. 

(Ver Tabla 14) 

 

Orosco et al. (2022) en su investigación realizada con 381 adolescentes de las instituciones 

públicas de Perú, exponen que las redes sociales son el canal que más se ha utilizado para 

hacer memes con un porcentaje de un 5,6%. Garmendia et al. (2019) también destacan que 

los adolescentes entre la edad de 13 a 14 años son quienes utilizan más la mensajería 

instantánea para realizar los insultos con una frecuencia de 9%. 

Tabla 14 

Denigración 

Denigración Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
válido 

No 
Sí, una o dos veces en los dos últimos meses 
Sí, una o dos veces al mes 
Sí, aproximadamente una vez a la semana 
Sí, más de una vez a la semana 
Total 

6 
1 
2 
1 
2 
12 

50,0% 
8,3% 

16,7% 
8,3% 

16,7% 
100,0% 

50,0% 
8,3% 

16,7% 
8,3% 

16,7% 
100,0% 

  C13. He dicho palabras 
sobre alguien a otras 
personas a través de 

mensajes por celular o 
internet, porque quiero 

hacerle daño. 

C20. He modificado 
fotos o videos de 

alguien que 
estaban publicados 

en internet. 

C22. He dicho 
chismes sobre 

alguien en 
internet. 

 N 12 12 12 
 Media 1,33 1,33 2,33 

 
En lo referente a la ciberpersecución se encontró su presencia en un 50% en el grupo de 

estudio (6 de cada 12 ciberagresores persiguen constantemente, hostigan y amenazan a sus 

víctimas haciendo uso de la tecnología); presentando una mayor frecuencia en el indicador 

de una o dos veces en los dos últimos meses. (Ver Tabla 15) 
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La data evidencia un porcentaje alto en comparación con otros estudios como los de 

Garaigordobil (2020) quien manifiesta que un 22.2% de adolescentes han amenazado por 

medios virtuales; de igual manera Ordóñez y Prado (2019) muestran resultados similares. Un 

elemento a destacar es que varios autores evidencian su presencia; es así que Arias et al. 

(2018) en un estudio realizado en España con adolescentes del último año identificaron un 

18,5% de amenazas o discriminación a través de internet. En esa misma línea, Garmendia et 

al. (2019) mencionan que estas manifestaciones se presentan mediante llamadas, registros 

de violencia física compartidos a través de chat o plataformas de mensajería. Por esta razón, 

Andrade (2019) expone que es un tipo de ciberbullying psicológico trayendo como 

consecuencia la intimidación y miedo. 

Tabla 15 

Ciberpersecución 

C14. He amenazado a alguien a través de 
mensajes por celular o internet. Frecuencia Porcentaje 

    Porcentaje 
válido 

No 
Sí, una o dos veces en los dos últimos meses 
Sí, una o dos veces al mes 
Sí, aproximadamente una vez a la semana 
Sí, más de una vez a la semana 
Total 

6 
2 
1 
1 
2 
12 

50,0% 
16,7% 
8,3% 
8,3% 
16,7% 

100,0% 

50,0% 
16,7% 
8,3% 
8,3% 

16,7% 
100,0% 

 

A nivel de acoso cibernético por delegación se identifica que existen 3 víctimas (25%) con 

una mayor presencia en el indicador más de una vez a la semana (Ver Tabla 16). Estos 

resultados son similares a la investigación realizada por Viñachi y Males (2022) quienes 

evidenciaron que los agresores se han hecho pasar por alguien en alguna red social con el 

fin de insultar o ridiculizar. En referencia a este indicador Andrade (2019) señaló que un 24% 

de los agresores crean un perfil falso con fotografías de algún compañero para escribir 

mensajes en su nombre sin su autorización, generando comentarios ofensivos hacia otras 

personas. 

Tabla 16 

Acoso cibernético por delegación/indirecto 

C16. He jaqueado la cuenta de correo o redes 
sociales de alguien y me he hecho pasar por él o 

ella. Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

No 
Sí, una o dos veces al mes 
Sí, más de una vez a la semana 
Total 

9 
1 
2 

12 

75,0% 
8,3% 

16,7% 
100,0% 

75,0% 
8,3% 

16,7% 
100,0% 
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La suplantación de personalidad se encontró en un 41,6 %, con una mayor presencia en el 

indicador una o dos veces en los dos últimos meses. Es importante evidenciar que las 

preguntas que indican la presencia de suplantación son C15 y C17, las cuales hacen 

referencia a jaquear y robar cuentas de correo o redes sociales para robar información 

personal, además de crear cuentas falsas en redes sociales para hacerse pasar por otra 

persona; reportándose que aquella manifestación que han tenido una mayor media 

es jaquear la cuenta de correo de alguien para robar su información personal. (Ver Tabla 17)  

 
Estos datos son coincidentes con el estudio realizado por Álvarez et al. (2017) en el cual 

identificaron que la suplantación de identidad es una de las características más habituales del 

agresor.  Por su parte Orosco et al. (2022) reportaron que un 36,2% de los agresores recurren 

al hackeo de alguna cuenta de redes sociales de la víctima para luego publicar contenidos 

inapropiados, elemento coincidente con De-Barros et al. (2018) quienes identificaron un 

24,5% a esta manifestación como el robo de contraseñas.  

Tabla 17 

Suplantación de Personalidad 

Suplantación de Personalidad 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

No 
Sí, una o dos veces en los dos últimos meses 
Sí, una o dos veces al mes 
Sí, aproximadamente una vez a la semana 
Total 

7 
3 
1 
1 

12 

58,3% 
25,0% 
8,3% 
8,3% 

100,0% 

58,3% 
25,0% 
8,3% 
8,3% 

100,0% 

  
C15. He jaqueado la cuenta de 

correo o redes sociales de 
alguien y me he robado su 

información personal. 

C17. He creado una cuenta de 
correo o de redes sociales falsa 

para hacerme pasar por otra 
persona. 

N 
Media 

12 
1,08 

12 
,75 

 
A nivel de desvelamiento se ha identificado 2 agresores (16,6%), evidenciables en los 

indicadores de: aproximadamente una vez a la semana, y más de una vez a la semana. El 

desvelamiento se mide por las preguntas C18 y C19 que hacen referencia a la publicación de 

información personal de alguien en internet para hacerle daño, además de publicar videos o 

fotos comprometedoras de alguien en internet.  En el grupo de estudio se evidenció una 

mayor presencia de publicación de información personal de alguien en internet con la 

intencionalidad de hacerle daño (Ver Tabla 18). Estos resultados son similares al de 

Garaigordobil (2018) quien en su data reportó una frecuencia alta de 15% en difundir fotos y 

videos íntimas y comprometedoras de la víctima. De igual manera Bastidas et al. (2021) 
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encontraron un alto índice de un 15,2% de información pirateada de las víctimas a través de 

las redes sociales después de la Pandemia COVID-19.  

Tabla 18 

Desvelamiento 

Desvelamiento Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

No 
Sí, aproximadamente una vez a la semana 
Sí, más de una vez a la semana 
Total 

10 
1 
1 

12 

83,3% 
8,3% 
8,3% 

100,0% 

83,3% 
8,3% 
8,3% 

100,0% 

  
C18. He publicado información personal de 
alguien en internet, porque quiero hacerle 

daño 

C19. He publicado videos o 
fotos comprometedoras de 

alguien en internet. 

N 
Media 

12 
,58 

12 
,42 
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Conclusiones 

 
En función de los resultados y dando alcance a los objetivos planteados llegamos a las 

siguientes conclusiones:  

Se evidenció una mayor presencia en la dimensión de cibervíctimas con un 16,5%. Mientras 

que, en la dimensión de ciberagresores se presentó un 15,2% indicando que no existe una 

diferencia significativa entre estas dos dimensiones del ciberbullying; también se encontró la 

presencia de un 8,9% de ciberagresores victimizados; es decir, adolescentes que cumplen 

con los roles tanto de víctimas como de agresores.  

 
En cuanto a las manifestaciones de la cibervictimización se evidenciaron principalmente la 

denigración con una mayor presencia de chismes sobre la cibervíctima en internet, la 

exclusión y la ciberpersecusión; con menor presencia se reportó los insultos electrónicos, la 

suplantación de personalidad haciendo uso de la creación de cuentas de correo o redes 

sociales para suplantar a la cibervíctima, y,  el desvelamiento principalmente haciendo uso 

de la publicación de videos o fotos comprometedoras sobre la víctima en internet. No se 

evidenció desde la percepción de las cibervíctimas la presencia de acoso cibernético por 

delegación.  

 
Con respecto a la dimensión de ciberagresión se identificó la presencia de todas las 

manifestaciones. Las manifestaciones con una mayor presencia desde la perspectiva del 

ciberagresor son: la exclusión, los insultos electrónicos, la denigración a través de chismes 

sobre la cibervíctima en internet, y la ciberpersecusión; no obstante, también se presentan, 

aunque con menor frecuencia el acoso cibernético por delegación, la suplantación de 

personalidad haciendo uso principalmente del jaqueo de cuentas de correo de la cibervíctima 

para robar información;  y, el desvelamiento a través de la publicación de información personal 

de la cibervíctima en internet con la intencionalidad de hacerle daño. 

 
Es importante evidenciar que la percepción de las cibervíctimas y ciberagresores referentes 

a las principales manifestaciones de ciberbullying no son coincidentes, dado que para la 

cibervíctima se presenta una mayor presencia de denigración, en tanto que para el 

ciberagresor la principal manifestación es la exclusión, además de que el ciberagresor si 

evidencia la presencia de acoso cibernético por delegación.  
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Recomendaciones 

 
En función de las conclusiones se presentan las siguientes recomendaciones:  

 
Es necesario realizar más estudios sobre ciberbullying en adolescentes con la integración de 

un mayor número de participantes, puesto que existen pocas investigaciones en nuestro 

medio que consideren las manifestaciones que se presentan dentro del ciberbullying. 

 
Considerar la importancia de integrar variables sociodemográficas en la investigación sobre 

ciberbullying con la finalidad de profundizar en las relaciones, causas y consecuencias que 

pueden provocar este fenómeno.  

 
A pesar de no ser nuestro objeto de estudio se evidenció la presencia de ciberagresores 

victimizados, por lo cual sería importante realizar investigaciones con mayor profundidad en 

cuanto a este protagonista, que se cree presenta consecuencias más preocupantes que las 

cibervíctimas y ciberagresores integrados en un solo rol.  

 
Realizar estudios correlacionales que permitan conocer la incidencia de algunas variables 

como rendimiento académico, sexo, miembros de la familia, entro otras, en la dinámica de un 

ciberagresor o cibervíctima. 

 
Ejecutar talleres de prevención y promoción en la unidad educativa con todos los miembros 

de la comunidad educativa (estudiantes, profesores y padres de familia) sobre la presencia y 

manifestaciones del ciberbullying, con la finalidad de concientizar sobre este problema 

psicosocial y generar una línea base para crear medidas oportunas para que los adolescentes 

estén en un espacio libre de violencia física y psicológica.  
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Anexos 

Anexo A. Escala European Cyberbullying Intervention Project Questionnaire (ECIPQ)  

Escala European Cyberbullying Intervention Project Questionnaire (ECIPQ) 

A continuación, encontrarás algunas preguntas acerca de posibles 
experiencias relacionadas con el acoso escolar, a través del celular o del 
internet. Tus respuestas serán confidenciales. 
Por favor, marca con una X en la casilla que corresponda a tu respuesta 

  

¿Has vivido algunas de 
las siguientes 
situaciones en los 
últimos dos meses? 

  

  

No 

Sí, una o 
dos 
veces en 
los dos 
últimos 
meses 

Sí, una 
o dos 
veces 
al mes 

Sí, 
aproximad
amente 
una vez a 
la semana 

 Sí, más 
de una vez 
a la 
semana 

C1. Alguien me ha dicho 
palabras o me ha insultado 
usando el internet o 
mensajes por celular, 
porque quieren 
hacerme daño. 

          

C2. Alguien ha dicho a 
otras palabras sobre mí 
usando internet o 
mensajes por celular, 
porque quieren hacerme 
daño. 

          

C3. Alguien me ha 
amenazado a través de 
mensajes por internet o 
celular. 

          

C4. Alguien ha jaqueado 
mi cuenta de correo y ha 
robado mi información 
personal. 

          

C5. Alguien ha jaqueado mi 
cuenta de correo o redes 
sociales y se ha hecho 
pasar por mí. 

          

C6. Alguien ha creado una 
cuenta de correo o redes 
sociales falsas para 
hacerse pasar por mí. 

          

C7. Alguien ha publicado 
información personal sobre 
mí en el internet. 
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C8. Alguien ha publicado 
videos o fotos 
comprometedoras sobre 
mí en internet. 

          

C9. Alguien ha modificado 
fotos mías que yo había 
publicado en internet. 

          

C10. He sido dejado de 
lado (excluido, ignorado) o 
bloqueado de una red 
social o del chat. 

          

  

C11. Alguien ha dicho 
chismes sobre mí en internet. 

                       

  

¿Has vivido algunas de 
las siguientes situaciones 
en los últimos dos 
meses? 

  

  

No        

  Sí, una o 
dos veces en 
los dos 
últimos 
meses 

Sí, una 
o dos 
veces al 
mes 

Sí, 
aproximadam
ente una vez 
a la semana 

 Sí, más 
de una 
vez a la 
semana 

C12. He dicho palabras a 
alguien o le he insultado 
usando mensajes por 
celular o internet, porque 
quiero hacerle daño 

          

C13. He dicho palabras 
sobre alguien a otras 
personas a través de 
mensajes por celular o 
internet, porque quiero 
hacerle daño. 

          

C14. He amenazado a 
alguien a través de 
mensajes por celular o 
internet. 

          

C15. He jaqueado la cuenta 
de correo o redes sociales de 
alguien y me he robado su 
información personal. 

          

C16. He jaqueado la cuenta 
de correo o redes sociales de 
alguien y me he hecho pasar 
por él o ella. 
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C17. He creado una cuenta 
de correo o de redes sociales 
falsa para hacerme pasar por 
otra persona. 

          

C18.He   publicado 
información personal de   
alguien en internet, porque 
quiero hacerle daño. 

          

C19. He   publicado   videos   
o   fotos comprometedoras de 
alguien  en internet. 

          

C20. He modificado fotos o 
videos de alguien que 
estaban publicados en 
internet. 

          

C21. He dejado de lado 
(excluido, ignorado) o 
bloqueado a alguien en una 
red social o chat. 

          

C22. He dicho chismes 
sobre alguien en internet.           

Nota. escala European Cyberbullying Intervention Project Questionnaire (ECIPQ), versión en 

español (Ortega et al., 2016) adaptada por Ordóñez y Prado (2019) en Cuenca, Ecuador. 
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Anexo B.   Consentimiento Informado 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

COMITÉ DE BIOÉTICA EN INVESTIGACIÓN DE LA SALUD 

COMISIÓN DE TITULACIÓN DE TESIS DE PREGRADO 

  Consentimiento Informado 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Título de la investigación: Ciberbullying en los estudiantes de octavo año de Educación Básica 

Superior de la Escuela de Educación Básica Panamá durante el periodo 2023 - 2024 

Datos del equipo de investigación: 

¿De qué se trata este documento? 

Estimado representante, su hijo/a está invitado/a participar en el presente estudio que 
realiza la Universidad de Cuenca. En este documento se explican las razones por las 
que se realiza el estudio, cuál será su participación y si acepta la invitación. También 
se explican posibles riesgos, beneficios y sus derechos en caso de que usted decida 
que su hijo/a pueda participar. Después de revisar la información en este 
consentimiento informado y aclarar todas sus dudas, tendrá el conocimiento para 
tomar una decisión sobre la participación de su representado en este estudio a 
realizar. 

Introducción 

Este estudio aportará con información validada para la realización de nuestro trabajo 
de titulación que nos permitirá obtener el título en Psicología General, esta 
investigación está enfocada en el ciberbullying profundizando en las dimensiones de 
ciberagresión y cibervictimización. La razón por la que su hijo/a ha sido escogida es 
debido a que este estudio está centrado en la adolescencia temprana, ya que es una 
etapa crítica en el que muchos estudiantes hacen uso de la tecnología con el fin de 
violentar a sus pares causando problemas físicos, psicológicos y sociales. Siendo 
importante visibilizar esta temática para crear concientización y sobre todo generar 
proyectos de prevención e intervención para que este problema no se agrave.  

Objetivo del estudio 

El objetivo principal es describir el ciberbullying en las dimensiones de ciberagresión 
y cibervictimización en los estudiantes de octavo año de Educación Básica Superior 
de la Escuela de Educación Básica Panamá durante el periodo 2023 - 2024. 

Descripción de los procedimientos 
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Posterior a la aprobación de representantes legales o padres de familia, estudiantes y 
de la Unidad Educativa, la investigación contará con la participación de estudiantes de 
octavo año de Educación Básica Superior de la Escuela de Educación Básica 
Panamá, que hayan decidido participar voluntariamente en la investigación. Se 
aplicará el instrumento de la Escala European Cyberbullying Intervention Project 
Questionnaire (ECIPQ) para conocer la manifestación de las dimensiones de 
ciberagresión y cibervictimización. Los resultados serán exportados con códigos a una 
base de datos, con el fin de que la participación sea absolutamente anónima. 
Finalmente, mediante el uso de la aplicación del Excel con la ayuda del programa 
SPSS se ejecutarán el análisis y descripción estadística de los datos obtenidos. 

Riesgos y beneficios 

Es importante dar a conocer que durante la aplicación del instrumento no existirá 
riesgos para la salud física o psicológica de los participantes, con la excepción de una 
posible alteración mínima en el estado de ánimo al leer y contestar las preguntas, 
debido a la implicación social y al ser un tema crítico para los estudiantes que se 
sientan afectados. No se presentan riesgos a nivel social o familiar ya que la aplicación 
es personal y confidencial. Se recalca que durante este estudio se protegerá la 
confidencialidad de los participantes en todo momento, razón por la que se tabularán 
los datos con un código el cual será ya dado en cada instrumento. 
El trabajo realizado generará beneficios a los participantes y a la Unidad Educativa 
permitiendo la posibilidad de que se concienticen sobre las implicaciones de esta 
problemática psicosocial y se realicen proyectos de prevención e intervención. 

Otras opciones si no participa en el estudio 

Si decide no participar en la investigación, se agradecerá su tiempo y atención. Bajo 
ninguna circunstancia correrá el riesgo de ser juzgado/a o perjudicado/a por su 
decisión, ya sea antes, durante o después del estudio. 

Derechos de los participantes (debe leerse todos los derechos a los 
participantes) 

Usted tiene derecho a: 
1) Recibir la información del estudio de forma clara; 
2) Tener la oportunidad de aclarar todas sus dudas; 
3) Tener el tiempo que sea necesario para decidir si quiere o no participar del estudio; 
4) Ser libre de negarse a participar en el estudio, y esto no traerá ningún problema 
para usted; 
5) Ser libre para renunciar y retirarse del estudio en cualquier momento; 
6) Recibir cuidados necesarios si hay algún daño resultante del estudio, de forma 
gratuita, siempre que sea necesario; 
7) El respeto de su anonimato (confidencialidad); 
8) Que se respete su intimidad (privacidad); 
9) Recibir una copia de este documento, firmado y rubricado en cada página por usted 
y el investigador; 
10) Tener libertad para no responder preguntas que le molesten. 

Información de contacto 

Si usted tiene alguna pregunta sobre el estudio por favor contáctese con  
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Consentimiento informado 

Yo ……………………… portador de la cédula de ciudadanía número …………………, 
en mi calidad de representante legal del menor ……………………, he leído este 
formulario de consentimiento y conozco sobre el procedimiento descrito por las 
investigadoras y que la información proporcionada se mantendrá en absoluta reserva 
y confidencialidad, y será utilizada exclusivamente con fines académicos. Por lo que 
consiento voluntariamente que mi representado participe en la investigación en 
calidad de participante, pudiendo retirarse en este en cualquier momento sin que esto 
genere indemnizaciones de tipo alguno para cualquiera de las partes. 

 

__________________________         _____________________             _______ 

Nombres completos del/a participante     Firma del/a participante            Fecha 
__________________________           ____________________        ________ 

Nombres completos del/a investigador/a   Firma del/a investigador/a           Fecha 

__________________________           _____________________             ________ 

Nombres completos del/a investigador/a   Firma del/a investigador/a            Fecha 
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Anexo C. Asentimiento Informado  

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

COMITÉ DE BIOÉTICA EN INVESTIGACIÓN DE LA SALUD 

COMISIÓN DE TITULACIÓN DE TESIS DE PREGRADAD 

Asentimiento Informado 

 

FORMULARIO DE ASENTIMIENTO INFORMADO 

 

Título de la investigación: Ciberbullying en los estudiantes de octavo año de Educación Básica 

Superior de la Escuela de Educación Básica Panamá, periodo 2023 - 2024 

Datos del equipo de investigación 

 

¿De qué se trata este documento? 

Usted está invitado (a) a participar en este estudio que se realizará en la Escuela de 
Educación Básica Panamá. En este documento se explican las razones por las que 
se realiza el estudio, requiriendo de su participación y si acepta la invitación. Así mismo 
se explica los posibles riesgos, beneficios y sus derechos en caso de que usted decida 
participar. Después de revisar la información en este asentimiento y aclarar todas sus 
dudas, tendrá el conocimiento para tomar una decisión sobre su participación o no en 
este estudio. 

Introducción 

El motivo de este estudio está centrado en el ciberbullying. En la actualidad el 
ciberbullying ha impactado en la vida de muchos adolescentes, hoy en día vemos que 
el acoso escolar no solo se vive dentro de un espacio educativo, sino que ha 
evolucionado mediante el uso de la tecnología con el fin de violentar a sus pares, 
causando problemas físicos, psicológicos y sociales. Siendo importante visibilizar esta 
temática para crear concientización y sobre todo generar proyectos de prevención e 
intervención para que este problema no se agrave.  

Objetivo del estudio 

El objetivo principal es describir el ciberbullying en las dimensiones de ciberagresión 
y cibervictimización en los estudiantes de octavo año de Educación Básica Superior 
de la Escuela de Educación Básica Panamá durante el periodo 2023 - 2024. 

Descripción de los procedimientos 
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Posterior a la aprobación de los representantes legales o padres de familia y de la 
Unidad Educativa, la investigación contará con la participación de estudiantes de 
octavo año de Educación Básica Superior de la Escuela de Educación Básica Panamá 
que hayan decidido participar voluntariamente. Se aplicará el instrumento de la Escala 
European Cyberbullying Intervention Project Questionnaire (ECIPQ) para conocer la 
manifestación de las dimensiones de ciberagresión y cibervictimización. Los 
resultados serán exportados con códigos a una base de datos, con el fin de que la 
participación sea absolutamente anónima. Finalmente, mediante el uso de la 
aplicación del excel con la ayuda del programa SPSS se ejecutarán el análisis y 
descripción estadística de los datos obtenidos. 

Riesgos y beneficios 

Es importante dar a conocer que durante la aplicación del instrumento no existirá 
riesgos para la salud física o psicológica de los participantes, con la excepción de una 
posible alteración mínima en el estado de ánimo al leer y contestar las preguntas, 
debido a la implicación social y al ser un tema crítico para los estudiantes que se 
sientan afectados. No se presentan riesgos a nivel social o familiar ya que la aplicación 
es personal y confidencial. Se recalca que durante este estudio se protegerá la 
confidencialidad de los participantes en todo momento, razón por la que se tabularán 
los datos con un código el cual será ya dado en cada instrumento. 
El trabajo realizado generará beneficios a los participantes y a la Unidad Educativa 
permitiendo la posibilidad de que se concienticen sobre las implicaciones de esta 
problemática psicosocial y se realicen proyectos de prevención e intervención. 

Otras opciones si no participa en el estudio 

Si decide no participar en la investigación, se agradecerá su tiempo y atención. Bajo 
ninguna circunstancia correrá el riesgo de ser juzgado/a o perjudicado/a por su 
decisión, ya sea antes, durante o después del estudio. 

Derechos de los participantes (debe leerse todos los derechos a los 
participantes) 

Usted tiene derecho a: 
1) Recibir la información del estudio de forma clara; 
2) Tener la oportunidad de aclarar todas sus dudas; 
3) Tener el tiempo que sea necesario para decidir si quiere o no participar del estudio; 
4) Ser libre de negarse a participar en el estudio, y esto no traerá ningún problema 
para usted; 
5) Ser libre para renunciar y retirarse del estudio en cualquier momento; 
6) Recibir cuidados necesarios si hay algún daño resultante del estudio, de forma 
gratuita, siempre que sea necesario; 
7) El respeto de su anonimato (confidencialidad); 
8) Que se respete su intimidad (privacidad); 
9) Recibir una copia de este documento, firmado y rubricado en cada página por usted 
y el investigador; 
10) Tener libertad para no responder preguntas que le molesten. 

Información de contacto 

Si usted tiene alguna pregunta sobre el estudio por favor contáctese con  
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Consentimiento informado 

Yo ………………………, en mi calidad de estudiante ……………………, y SI ☐ NO ☐ 

deseo participar en el estudio que mi representante legal, han dado su Consentimiento 
Informado y que consta en el documento. Además, conozco sobre el procedimiento 
descrito por las investigadoras y que la información proporcionada se mantendrá en 
absoluta reserva y confidencialidad, y será utilizada exclusivamente con fines 
académicos. 
Si no deseo participar las investigadoras se retirarán de inmediato. 

_________________________                  __________________               ________  

Nombres completos del/a participante        Firma del/a participante                Fecha 
_________________________                   __________________               ________ 

Nombres completos del/a investigador/a     Firma del/a investigador/a           Fecha 
___________________________                ___________________            ________ 

Nombres completos del/a investigador/a      Firma del/a investigador/a          Fecha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


